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Artículo 1.* Para tomar pane en toda subasta 

de fincas ó censos desamórtizábles, se exigirá preci-
amente que los lidiadores deposit en ante el Jiiez 
qu© las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, segúñ 
dispone la citada ley. i 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el Ikitadori; ; 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
ministraciones subalternas d^ Rentas de los partiáos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

Subasta é m 
A d m IIIIS 0 0 

BlEfíES T BERECBOS DEL Í M M 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Se íerí; tybleg&mé»Mm\p§(& 
en virtud de los R. D. de 23 de Junio de nBprn i 
de Agosto, de 1872, se ananclaa á sotós^ ^bi€rt| 

lenes del too 
[ ob&ti'ga-q ii^Mí^i? aup ^ ib&hah ates -flisha 

PÁRTfflOJE f U - CAPITAL-SORIA 

fincas que á continuación sfe tyifa&látép • «tówm 1 -Aíl 

Número.472 del ioventarío —Un censo de 79 pe» 
seeas de léJito tnual, procedente del convento de 
Santa C ara, irapueáto sobre majorazgos y que vie
ne pag-ando doña Antonia González, vecina de eáta 
Capita'. .~ 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 79 pesetas, que capitalizaiaai al 6 
7 por 100 k ipagar Mn ci nao pl a má, asciein (le ,4,1.31,6 pe -
• setas 66 céntimas y al 9 á pagar al contado - ep 817 
pésetes ;f7(jpií>tlnjo0^ ^(Itabl^dpT/tfpidOfji^itador 

í-aígun© enfila gei¿¡asá%8.̂ 1{e|if̂ %% ^ ^ i d í ^ í w * » ^ 
^ é ^ i ^ é t í x m M i ^ í . Gcitubfe ?3í̂ £r1(Íg.ííoviembpe del 
• ffi&é <$lSBííte#|i Aifelií Iftif «ar§p W^yiéif f^Wiht ibte* ' 
ta por término de SO días, durante el cual podrán les 
personas que tengan interés en adquirirlo, ofrecer 
por medio de instancia afiSr. Delegado de Hacienda 

., de esta proyjncia, la cantidad 4 que tengan por con-
" Vcíniente, «iempre que la misma cufera el -30 por 100 
de 1.316 peíie'as 66 (jenlimos en que salió * primera 
subasta á pagar en cincopíató y en'877 pesetas 77 
céhtfmós ué^4^§^:a^ó^l? c^ntadó;' de Sotifc^áaidad 
con lo prevenido en los R.i;f). de 23 de Junio de 1870 
y 31 de Ag^^df M ^ T H A D 

iíseíasíiOítJétitíiiiQítíéée ^djíaíftau,)^ pi'fj^Jl^6^®1 Citr 
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büdo Colegial de Soria, y que viene pagando doña 
Antonia González, vecina de esta Capital. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 25 pesetas 50 céntimos, que capita. 
lizadas al 6 por 100 á pagar en cinco^ plazos, ascien
de á 425 pesetas y al 9 á. pagar alcontado á 283 pese
tas 33 céntimoá, |y no habiendo tenido licitador al
guno en las subastas celebradas ]en 21 de Julio, 13 
de Septiembre, 22 de Octubre y 15 de Noviembre 
de 1897, en su virtud se anuncia h subasta abier
ta por término de 30|días, durante el cuü podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda 
á» esta provincia la cantidad que teogaq por conve
niente, siempre que esta cubra^el 30 por 100 de 425 
pesetas en que^salió á primera subasta á pagar en 
cinco plazos y en 283,-pesetas 33 céntimos, en que 
salió al contado, de conformidad con lo prevenido en 
loa R. D. de|23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. • 

Kúmero 224 del inventario.=Uu censo de una 
peseta 84 céntimos de rédito anual, procedente del 
Cabildo¡CoIe_gial de Soria, impuesto sobre una casa 
sita tn esta ciudad, y que vienen pagando los here 
deros de Lino Sánchez. 

CAPITALIZACIÓN. 

I . , Rédito acua.1 una peseta 84 céntimos, qué capita-
' ̂ Izadas al 10 porilOO á pagar al contado, asciende á 

18 pesetas 40 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno en las subastas celebradas en 21 de Julio, 
l'S de Septiembre, veinte y dos de Octucbre y quince 
de i>oviembre de mil ochocientos noventa y siete, y 
en su. virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 días, durante el cual podrán las personas que 

5 tengan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de 
'jiHtanma al Sr, Delegado de Hacienda de esta pro 

' vincia, la Cantidad que tengan por conveniente siem 
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 18 pesetas 40 céntimos en que salió á primera su
basta; de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
dé 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

v ALIUD. 
, Número 3.404 delpnventar¡o.=Uü censo de 2 pe-

; setas 21 céntimos de rédito anual, procedente de la 
Abadía de San Mig leí, impuesto sobre 8 yugadas de 

t tierra y un corral, y que viene pagando la Sra. Viu-
da de D. Solero Morales, 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual 2 pesetas 21 céntimos, que capitali-
' zadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 

2? pesetas 10 céntimos, y no habiendo tenido Uciía-

dor alguno en las subastas celebradas en veinte y 
cuatro de Julio, trece de Septiembre, veinte y dos de 
Octubre y quince de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y siete, en su virtud se anuncia á subas
ta abierta por término de 30 días, durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirlo, 
ofrecer por medio de instancia al Sr Delegado de Ha
cienda de la provincia la cantidad que tengan por 
conveniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
100 de la cantidad de 22 pesetas 10 céatimos en que 
salió á primera subasta de conformidad con lo pre 
venido en los Reales Decretos de 23 de Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

Kúuiero 3.403 del inventario.—Un censo de 3 pe
setas de rédito anual, precédete de la Iglesia de San 
Nicolás de Soria, impuesto sobre 8 yugadas de tie
rra y un corral, que viene pagando la Sra. Viu la 
de D. Solero Morales, . 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 3 pesetas, que capitalizadas al Ia 
[ or 100 á [ agar al Contado, asciende á 30 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas eii 24 de JuUor 13 de Septiembre, 22 de 
Octubre y 15 de Noviembre desl año.actiiai,. y pn su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias, durante el cual, podrán Tas personas qué ten 
gan interés en adquirirlo, ofrecer póf medio dé iUs-
lapcia al Sr. Delegado de Hacienda de está ptfoviMia 
la cantidad que tengan por conveniente/áiémpre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidaátde 
30 pesetas en que salió á primera subasta, : de i con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 á& Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. . 

AL3>ÍAJANO. Í 
Número 44 del inventario.—Un censo de 6 pese

tas (59 céntimos de rédito anual, procedentes del Cu
rato de Cirujales, impuesto sobre una casa, un huer
to y tierra?, y que viene pagando D. Buenaventura 
Arribas. , 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual 6 pesetas t>9 céntimos, que capitali
zadas al 10 por 100 á pagar ai contado, asciende á 
66 pesetas 90 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno en las subastas celebradas en 24 de Ju« 
lio, 13 de Septiembre, 22 de Octubre y 15 de No
viembre de mil ochocientos noventa y siete, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlso, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr, Delegado de Hacienda de la provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubr^ el 30 por 100 de la oanUdad,sde 6fl pe • 
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setas 90 céntimos en que salió á primera subasta, de 
conformidad con io prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Ag-osto de 1872. 

ARG-UIJO. 
Número 25 del inventario.—Un censo de 4 pese

t a s ^ céntimo-? de réiito anual procedente déla 
Iglesia del puablb, impuesto s^brá uaa tierra y que 
viene pagando don José Duro del Saz. 

: CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas 12 céntimos, que capitali
zadas al 10 por 100 á pagar al contado asciende á 
41 pesetas 20 céntimos, y no habiendo tenido liuita, 
dor algóno en las subastas celebradas en 24 de Ju, 
lio, 13 de Septiembre, 22 de Octubre y 15 de No
viembre de mil ochocientoá noventa y siete, y en 
BÜ vírtul se auüncia á subasta abierta por térmi* 
no dé treinta días durante el cual podrán las perso 
naá qué tengan interés tn adquirirlos, ofrecer por 
nieáib de itístáncia al ?eñor Delegado de Hacienda 
dé eéta .prW^cla' la cantidad que tengan por couve-
Diüntef éíémpTé qiie la misma cubra el 30 por ciento 
de la caiitidaid dib 4t pesetas 20 céatimos en que sa
lió áprjmera subasta, de conformidad con lo prevé 
nido en los Reales decretos de 23 de Junio dé 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

lúmero 240 del ir ventarlo.—Un censo de 130 pe-
setas 'ál céntimos de réiito anual, procedente del Ca
bildo Colegial de Soria, y qúe viene pagando el 
Ayuntamiento de Arguijo. 

Rédito anual 130 pesetas 31 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, ascien
de 'á .2.171 pesetas 83 céots. y al 9 á pagar al conta
do, á l.447'pesetas S^ cénts., y fio habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 24 de 
Julio, 13 de Septiembre, 2¿ de Oatubre y 15 de No
viembre del año actual, y ea su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días, du
rante el cual podrán las pérgooás qué ;tepgan iniepés 
en adquirirlo, ofrecer por medio de instancia al Se 
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por cóLiVeniénter.siempre qué la mis* 
ma cubra el 30 por 100 de 2.171 pesetas 83 céntimos 
en que salió á primera subasta á pagar en cinco pla
zos y en 1.447 pesetas 88 cénts. en que salió al con 
tado de cbnforiDidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

• ; ;; . A L M A R Z Á . 
Número 21 ael inventario.—Un censo de 2 pese

tas 25 céntimos de rédito anual, procedente déla 
* Iglesia del pueblo, Impuesto sobre una caía y que 

viene pagando D.•Mariano Martines, 

CAPITALIZACION 

Rédito anual dos pesetas 25 céntimos, que capita
lizadas al 10 por 100 a pagar al contado, asciende á 
22 pesetas 50 céntimos, y no hablen lo tenido licita • 
dor alguno en las subastas celebradas en 24 de Julio 
13 de Septiembre veinte y dos de Octubre y 1,5 de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y siete y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 22 pts. 50 cts. en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 16 del inventarlo.—Un censo de 7 pase-
Ua 31 céntimos de rédito anual, procedente del*Cu
rato del pueblo, impuesto sobre trescasasen Alrnar* 
za, y que vienen pagando los herederos de Juana 
García. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 7 peseta 31 céntimos, que capltali 
zadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
73 pesetas 10 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno en las subastas celébralas eu 24 de Ju
lio, 13 de Septiembre, veinte y des de Octubre y 15 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y siete, en 
su virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días durante el cual, podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlos ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Deleg-ado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por cenveniente siem • 
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 73 peseias 10 céntimos en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los» H. D, 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872.-

ALMENAR. 
Número 3.406 del inventario.=ün censo de 6 pe 

f etas 50 céntimos de rédito anual, procedente del 
Curato de Buberos, impuesto sobre «na casa en la 
calle del Castillo, en dicho pueblo, y que viene pa. 
gando doña Josefa Hernández, vecina del mismo, 

CAPITALIZACIÓN; \ 

Rédito anual 6 pesetas 50 céntimos, que capitali-
zadas al 10 por 100 á pagar al condado, asciende 4 
65 pesetas, y no habiendo tenido licitaflop alguno en 
las subastas celebradas en 26 de Julio, 13 de Sep
tiembre, 22 de Octubre y i 5 de Noviembre jiel año 
actual- en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 alas durante el cual podrán las perso-
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ñas que tengan interés en adquirirlo, ofrecer por 
medio de instancia al íár. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que esta cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 65 pesetas en que salió á primera su
basta, de coofoimidad con lo prevenido en los R. p. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agcto de 1872. 

Número 3.407 del inventario.—Un censo de 5 pe 
setas 78 céntimos de rédito anua', precedente del 
Curato de Villaseca,. impuesto sobre ifua tierra en 
Almemr, que viene pagando D. José Llana, vecioo 
delmiímo. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 5 peseta 78 céntimos, que capital! 
zadas al 10 por 100 ¿ pagar al contado, asciende a 
57 pesetas 80 céotiJios, y no habiendo tenido licita-
dor alguno en las subastas celebradas en 26 de Ju
lio, 13 de Septiembre, veinte y des de Octubre y 15 
de Noviembre de mil ocho îtmos noventa y siete, en 
su virtud se anuncia á subasta abierla por término de 
30 dias durante el cual, podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlos ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem 
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 57 pese.as 80 céntimos en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de^ 
1872- otwmá Í8 T o m eb oiciitl tip SS 

Kúmtro 437 del inventario.—Un censo de 66 pe
setas de rédito anual, procedente del Convento de 
Santa Clara de Soria, impuesto sobre 21 medias yu
gadas de tierra, y que viene pagando el Auntamién. 
to del mismo 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 66 pesetas, que capitalizadas al 6 
por 100 á pagar en cinco plazos asciende á 1.100 pe 
¡tetas y al 9 a pagar al contado, á 733 pesetas 33 cén
timos, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en 26 de Julio, 13 de Septiem
bre, 22 de Octubre y 15 de Noviembre de 1897, y 
en su virtud se anuncia k subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
Siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 1.100 
pesetas en que salió á primera subasta á pagar en cin
co plazos y en 733 pesetas 33 céntimos en que sal.ó 
al con'ado, de corformidad con lo prevenido en 

Número 3.409 del invéntario.—Un censo de 9 pe
setas de rédito anual, procedente del Curato de la 
Mayor de Almazán, impuesto sobre una casa s i | | en 
la calle Real del mismo, y que viene pagando don 
Bernardino Maza. , 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 9 pesetas, que capitalizadas al I** 
por 100 á pagar al contado, asciende á 9O pesetas, y 
no h&blendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 26 de Julio, 13 de Septiembre, 22 de 
Octubre y 15 de Noviembre del año actual, y en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias, durante el cual, podrán las personas que ten-
gan interés en adquirirlo, ofrecer por. medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la canti?ta,d de 
90 pesetas eu que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y ai de Agosto de 1872. 

CANDILICHERA, 
Número 34 del inventario.—ün censo de 41 pese

tas 96 céntimos de rédito anual, procedente de la 
Abadía de San Justo y Pastor, impuesto sobre 87 y u 
gadas de tierra en dicho pueblo, y que vienen pa
gando D. Donato Morales y D. León del Rio, veCÍDO* 
de Fuentes de Magaña y Soria respectivamente. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 41 pesetas 69 céntimos, que capita. 
lizadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, ascien
de á 699 pesetas 33 céntimos y al 9 á pagar al con
tado á 466 pesetas 22 céntimos, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en 26 
de Julio, 13 de Septiembre, 22 de Octubre y 15 de 
Noviembre del año ac ual, en su virtu l se anuncia 
á subasta abierta por término de 30 días, duraote ei 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlo, ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que esta r.ubra el 
30 por 100 de 699 pesetas 33 céntimos en que sa l ió á 
p imera subasta a pagar en c neo plazos y en 466 
pesetas 22 céutimos en que salió al coafadr, de; con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju« 
UJO de 1870 y 31 de Agosto 1872. 
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CASTIL DE TIERRA. 

Número 461 del icventario.-—ÜQ censo de 46 pese
ras 16 céntimos de rédito anual, procedente deFOon-
vento de Santa Clara de Soria, impuesto sobre una 

heredad en dciho pueblo y que viene pagando don 
Severiano Borque, vecioo del mismo. 

CAPITALIZACION. 

Hédito anual 46 pesetas 16 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, ascien
de á 769 pesetas 22 céntimos y al 9 á pagar al conta-
do/á 512 pesetas 88 céntimos, y no habieado tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 26 de 
Julio, 13 de Septiembre, 22 de Octubre y 15 de No
viembre del año actual, y en su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 -días, du
rante el cual podrán las persooas que tengan interés 
en"' adquirirlo, ofrecer por medio de instancia al Se-
ñor^Delegado de Hacienda de esta provincia la can-
tidad^que tengan por conveniente siempre que la mis
ma cubra el 30 por 100 de 769 pesetas 28 céntimos 
en que salió'á primera subastará pagar en cinco pla-
zos'y en 512 pesetas 88;céntimos en que salió al con
tado desconformidad ccn lo prevenido en losR. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CIRUJALES. 

Número 351|del inventario.zrün censo de 15 pe-
setas'de rédito anual, procedente de la Iglesia Cole
gial de¡Soria, impuesto sobre varias tierras en dicho 
pueblo y| que vienen pagando D. José y D. Mariano 
Alvarez, vecinos del mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual i5 pesetas, que capitalizadas al 6 
por|100.á pagar en^cicco plazos asciende á 250 pe 
setas y al 9 á pagar.'altcontado, á 166 pesetas 66 cén
timos,! y no|habienao^ni(Io licitador alguno en las 
subastas'celebradas] en 26 de Julio, 13 de Septiem
bre, 22 de Octubrê y 15 de Noviembre de 1897, y 
en FU virtud se anuncia k subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés;en adquirirlo, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 250 pe
setas en que salió á primera subasta á pagar en cin
co plazos y en 165 pesetas 66 céutimos en que salió 
al contado, de conformidad con lo prevenido en 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

CUBO DE HOGUERAS 
(agregado á Aleonaba). 

Número 3.399 del inventario.=:Un censo de 33 
pesetas 56 céntimos de rédito anual, procedente de 
la Iglesia del Cubo de las Hogueras, impuesto sobre 
20 yugadas de tierra y una casi, y que viene pa
gando D. Pedro Delso y D. Juan Gallardo, vecinos 
de Aleonaba. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 33 pesetas 56 céntimos, q\ic capita. 
lizadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, ascien
de á 559 pesetas 33 céntimos y al 9 á pagar al con
tado á 372 pesetas 88 ééntimos, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en 26 
de Julio, 13 de Septiembre, 22 de O^üb^e y 15 de 
Noviembre del año actual, en su virtud se anuncia 
á subasta abierta por término de 30 dias, duraute el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlo, ofrecer por medio de iastancla al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la caotida l que 
tengan por conveniente, siempre que esta cubra el 
30 por 100 de 559 pesetas 33 céutimos en qu3 salió á 
primera subasta á pagar en cinco plazos y en 372 
pesetas 88 céntimos en que salió al contado, de con
formidad con.lo prevenido en los R. D. de 23 do Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto 1872. 

Soria 6 de Diciembre de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

C O N D I C I O N K S . 

1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas los que sean deu-
| dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
i ó por contratos ú obligaciones en. favor del Estado, 
| rnientras no acrediten hallarse solventes de sus cora-
| premisos. 

3. * Los bienes y censos que se rendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes en el intérvalo de un año cada uno. 
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Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 350 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
tificaaO la orden de adjudicación. 

4. ' Según resalta de los antecedente , y demás da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
|a manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador eu los términos ei.. ae en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina 

5. * Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
dén^-ie que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.0 u- la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á 110 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. " E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abril, de 1856 y la 
de ios predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. " Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber an<tr-
2 a do ó pagado el precio total del remate. 

9. " Con arreglo ai párrafo 8.* del artículo 5. de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras d© 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio TO cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. a Para tomar pane en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerss en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, eu las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Adminisíradores|Subalernos, en" las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 

I en la Capiííil. (Real oiien de 12 de Agosto de 1890.) 

1 iInmediatamente que Termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á ios postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7,* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
as leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sas cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de ia posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni comprador si U falta eó xceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. * E l Estado no anulará las ventas por faltas á 
perjuicios causados por ios Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables. (Art. 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

1 5 / Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

e s 
iscerreQ ios r m a t i É s 

POR FALTA. DE PAGO .DEL PRIMER PLAZO. 

Ley de 9 de .Enero de 1877, 

Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan» 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
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que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de acular
se la subasta o venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

- Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 

Art. 10. (Párrafo 2,^=Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 
El Rey ^Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del ReiiiOj visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
}:ueí to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Eneo de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constitaído para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
Ingar. 

Real órden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comorado
res pueden satisfacer el importe del primer pía? 0 has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér̂  ;da del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el ha 
de. que no aleguen ignorancia. 

Soria 6 de Diciembre de 1897. 

El Administrador, 
FEDERICO GUTIERREZ. 
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